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Ayuntamiento de 

SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

Con objeto de unificar bs decía' 
; Provincia de 

raciones de substancia* alimenticias, 
combustibles, piensos y demás de 
que trata el Real-decreto y Real 
orden del Ministerio de Hacienda, 
publicados en los BOLETINES OPI-
CULÍS de 27 de diciembre y 2 del 
actual, por las personas llamadas a 
efectuarlo, a continuación se Inser
ta el modelo a que han de ajustarse; 
a cuyo fin los Sres. Alcaldes de esta 

provincia darán la mayor publicidad 
a la presente; significando que las 
expresadas declaraciones, u.ia vez 
llenas, han de ser remitidas por las 
Alcaldías dentro del plazo de quin
ta fecha, 

León 18 ds enero de 1918. 
El Gobernador, 

Femando Pardo Sudrez 

Agregado de 
, con domicilio en la de RELACION jurtda qué el declarante, D. (1) 

núm , presenta en concepto de (2) 
de las substancias alimenticias, piensos, combustibles y primeras materias que tiene en su poder el día de hoy, al 

Alcalde de esta población, a los efectos del Real decreto del Ministerio de Hacienda fecha 21 de diciembre de 1917 y Real orden de 28 del mismo mes. 
Los productos a que se refiere e iU declaración, están almacenados en la (3) de núm 

Exiaten-
cias 

Consumo 
(4) 

«tafcatMelasaHmantlelM (») 
THgo 
Harina de trigo 
Cebada 
Harinade cebada 
M a í z . . . . . . . . . . 
Harina de maíz 
Centeno.. 
Harina de cen

teno 
Habas.; 

.Harina de h ,bas 
Arroz.. 
Harina de arroz 
Avena 
Harina de avena 
Jodias...... 
H-arlna de judias 
Lentejas . . . 

Harina de lente
jas 

Garbanzos..... 
Hsrlaa de gar

banzos.. . . . . 
Aceite de oliva. 
Patatas 

Existen- Consumo 
(4) 

Pli 
A'garroba... 
Alfjlfa 
Trébol 
Heno *' 
Paja de cereales 
Hierba seca... 
Semilla para all 

mentó del ga 
nada- • 

Otros forrajes.. 
Otros piensos.. 

••> (*) 

Existen
cias 

Consumo 
(4) 

CombaaMMca (») 
Minerales (hullas, antracitas, l ig

nitos, cok de gas). Expresarla 
clase a l detalle (cribado, galle
ta, etc.) 

Vegetales 
Carbón. 
Ledaa... 
Orujos.. 

Primera» 
Petróleo 
Gasolina 
Benzoles 
Bencina 
Otras esencias 

carburantes. 
Azufre . . . 
Nitrato de sosa. 
Sulfato de amo

niaco . . . . . . . 
Supeifosfatos.. 
Cloruro potási

c o . . . 
Sulfato potásico 
Otros abonos.. 

Esistcn-
cias 

Consumo 
(4) 

malerfaa (S) 

Observaciones.—(6) , 

(1) Se consignaré el nombre y los doa apellidos del declarante. 
(2) Se expresará si presenta la declaración en concepto de propieta

rio, oblen como administrador, gerente, depositarlo, tutor o cualquiera 
otra representación que justifique la tenencia o posesión material de las 
substancias o erttculos relecionedos, haciéndose constar, en los úitimos 
casos, el nombre, apellidos y domicilio del dueño efectivo 

(5) Siempre que les artículos declarados estén almacenados en local 
distinto de aquel en que habitare el declarante, se hará constar el sitio 
donde radica el almacén o depósito. 

(4) En ovta casilla se consignarán las cantidades que el declarante o el 
dueño necesiten reservarse para su consumo familiar, para siembra o para 

A D V E R T E N C I A S 
el servicio de sus explotaciones agrícolas o industríales, indicando cuáles 
son éstos en las Observaciones. 

(5) Se consignará la cifra de existencias (y lo mismo la que se estime 
necesaria para el consumo) en iwlásíez dei sistema métrico, o sean en 
quintales métricos o fracción (el quintal métrico pqKiv .it a ICC kl'rgramos) 
todas las substancias alimenticias, piensos, combustibles y maurlns prime
ras, salvo las esencias, cuya existencia y demás exíreiiio.'. se hará constar 
en tuctólltros o fracción. 

(6) En Observaciones, a más de los dstos referentes al consumo, pue
de hacerse constar la existencia de otros productes, y cuantas Indicacio
nes estime necesarias el declarante. 

P E N A L I D A D E S 
La falta de declaración de 'as especies, y por consecuencia su tenencia o 

poaeslón clandestina, sin per jálelo de las sanciones establecidas en la ley 
de 11 de noviembre de 1916, se considerará, cualquier* que sea su Valor, 
como falta pénal de contrabando; se perseguirá con erreg'o a la ley de S de 
septiembre de 1904 y castigará en la forma siguiente: 

(o) Con el comiso o pér.lld;: de las especies ocultadas. 
(b) Cor. una multa equivalente al 20 por 100 del Valor de dichas espe

cies, spn ciadas al tipo de la tasa en la localidad. (Art. 7.° del Real decreto 
21 diciembre 1917.) 

Dicha multa se hará efectiva en metálico del declarado responsable, por 
la vía de apremio, y se distribuirá en lá forma siguiente: 

fu) La mitad para el denuncia 'or, si le hubiera. 

(6) La otra mitad se aplicará, hasta donde plcanznr*. a cubrir les gastos 
del procedimiento, y el sobrante, si le hubiera, se en'rt.gma .o ia bcneilc.?n-
cia local del lugar de in aprehensión, y, en su defecto, a le provincial. (Ar
tículo 8.° de id.) 

Los propietarios de las espedos decomls-ühs, son subeidisrismente res
ponsables de la falta de declaración quo puiiteron lueer por ¡i, en que incu
rriesen sus encargados, deposilarios, mandilarlos a tenedores de ellas. 
(Art. 10 de id.) 

La responsabilidad podrá exigirse ¡o mismo de las personas individuales 
que de las jurídicas, con arreglo al art. 28 de la ley de contrabando de ó de 
septiembre de 1904. (Art. 11 de Id.) 
5." y 6.° del susodicho Real decreto de 21 de diciembre de 1017, suscribo Y para que conste, y a los efectos prevenidos en los artículos 1.", 2.°, 4, . 

esta declaración por triplicado, jurando haber dicho ia verdad sobre las existencias que tengo en mi poder el día de ia fecha, en concepto de, 
de las especies que figuren en esta relación. 

V.0B.0: Fecha.. 
E l Alcalde, E l ¿ c l a r a n t e , 



CUERPO N A t l Q N A L U f c LNCJENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mea de diciembre: 

Número 
d* las 

licsaciu 

281 
282 
283 
284 
28S 
288 
287 

Feehn ile su expedición Noubret 

3 de diciembre • 
3 — 

11 — . 
13 — 
15 -= 
15 -
25 — 

D. Matías Campos 
I > Eulogio Fernández.. 

> Federico Ganzátez . 
> Marcelo Morán 
> Manuel Riesco 
» Aniceto Riesco 
» Secundino Olmo. . . . 

Veciidtd 

Villafer... 
Carrizo. • 
Vlllavidel. 
Aimanza.. 
San F iz . . 
Comilón. 
Villafalé.. 

Edad 
Profesión 

l 
35 ijornalero 
40 
42 
39 
42 
40 
38 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hsce público con amg o a tu que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para aplicación de la L«y de 27 de diciembre de 19C7. 

León 3 de enero de 1918 —El Ingeniero J;fe, Rtmón del Riego. 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
H-.go s¡.'b2i: Qae por D. Isaac 

Alonso González, vecino da León, 
se ln yresetitHdc en el Gobierno ci
vil rsífi provincia e<n «I día 10 del 
mes de diciembre, a las nueve y cin
co minutos, una üclicltud de registro 
pidifndn 60 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Amalos, si
ta en el pArjji mont-. de la Escrita 
y otros, término ds San Juan de la 
Mata, Ayunlamiento de Arginza. 
H ica la de^lgmción de las citadas 
60 pnrUnencias, en la forma siguien
te, con srrfg'o al N . V.: 

tomara como punto de partida 
una calicatK qae h iy en la cuneta 
Izquierda de la carretera de Toral 
de los Vados a Santalla de Oseos, 
entre San Juan de la Mata y Ojero, 
en la falda de la Escrita, con mineral 
de hierro n la vista, y situada a 98 
mstTOol O. S. i i \ extremo 
O. de! pretil S. de 1« alcantarilla de 
Csmpin o Campazolas, alcantarilla 
sobre la mlmñ ca'reíera y sobra el 
reguero de Ssgires, y de & se me
dirán 160 metro.-, al N. 14° E , colo
cando una es toen euxlllar; de ésta 
300ni E. 14° S.. h 1.a; de ésta 300 
a! S. 14° O., 'a 2.2; de ésta 2.000 al 
O. 14° N. , la 3 de é.-.ta 300 al N . 
14° E . is 4.1, y d» ésta con 1.700 al 
E. 14° S., se Ucgirá a la auxiliar, 
quedando cerrado si perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y htwN»:'-'0 CMstar :>3t« ¡n-
ifHrwnío M'-" Ü-SS'Í «R'lsfeáo al dx-
p6»;to p»-~':?nUü por la L«», s» h« 
a<iw¡Ho di-rha íoBclttíi! pot datra-
tr- í t i íiobírsaéor, «.>» perltticlo 
d« ÍBrci'ro. 

Lo (p* ^ asitaeíí por liKdio de! 
prrcün'»»! tátcio uzia sus el tér
mino •<<•• seaesits «¡as, contatlos d#$-

v» •echa, pa«&a prctwntar «n «¡ 
Qobitr-o civii «»« oposiciones lot 
<fr3 s» con»M«rai*p coa dí-ísscho a! 
io<!o o p»<ria de! harena solicitado, 
íeaü:-! wovfoiia ?! art. 24 a» la Ley. 

El txiísríent* llanas' núni, 6.202. 
León 21 d« diciembre de 1917.— 

/ . kevilia. 

Hago saber: Que por D. Martín 
de la Mata, vecino de León, sehi 
presentado en el Gcblerno civil de 
esta provincia en el día 10 del mes 
de diciembre, a las nueve y cincuen

ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias para m mi
na de hulla Carnada La Encontrada, 
sita en el paraje La Lomba y otros, 
término de Golpejar, Ayuntamiento 
de Rodiezmo. Hace la designación 
de las citadas 18 pertenencias, en la 
forma siguiente,con arreglo alN m : 

Se tomará como punto de partida 
el kilómetro 48 de la Via del ferroca
rril dei N . que hay en dicho término, 
y de él s* medirán al N . 150 metros, 
colocándola I *estaca; de ésta al 
E. 600, la 2.*; de ésta al S. 300, la 
5.a; de ésta al 0.600, la 4.a, y de 
ésta con 150 al N . se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

V habiendo hecho constar este he 
íeresado qus tlena realizado al «fe-
pósilo prevsnldo por la L»?, so lis 
tdinltitfo dloha solicitud par decreto 
lía! Sr, Gobernador, sin pertnicio de 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio da! 
¡irsianfe edicto para qu« sn »i tér> 
v.lr.o de sesenta días, contados dts-
<ls 3» facha, puedan presentir «n el 
Gobierne olíl! s':s oposición*! ¡os 
im ti; consMersr^n con d^racbo al 
unía o parte d*! i-ü/íno solIcilAdo, 
aftgún previene el art. 24 d« la Ley. 

ñ¡ ayrf.dlentn tleni si núm. 6.205 
León 21 de diciembre da 1917.— 

/ licvilia. 

H g i saber: Qje por D. Vicente 
A!v.irez M irqiiés, v¿clno de Con-
gjsto, seh i presentido en elG>-
blerno civil de esta provincia en el 
dfa 10 del mis de diciembre, a las 
doce horas, una solicitud de registro 
pidiendo 50 pertenencias para la mi
na de hierro y otros llamada Mi Ma • 
ría, sita en el parajeCampo del Va
so, término y Ayuntamiento de Con
gosto. H ice la designación de las 
citadas 30 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo ni N. m.: 

Se tomará como punto d i partida 
el centro de una pequeña frente que 
existe en dicho parajs, y de él se 
medirán al O. SO" N . , 300 metros, 
colocándola 1." estaca; d e é s h al 
S. 30° O 200, la 2.a; de ésta al 5. 
30° S. 1.500. Ia3.n; da ésta al N. 
30° E. 200, la 4.a; de éila al O. 30° 
N , con 1.200, te llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esto In
teresado que tiene realizado eldepá-

stto prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero, 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que en «I tér
mino de sesenta alas, contados desda 
su fecha, puedan presentar en •) 
Gobierno civil sus oposlcíoiies ior 
que se conildararen con derecho al 
todo o parte del terreno solicita:^), 
según previene «I art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.208 
Leln 21 de diciembre ds 1917.— 

J. Revilla. 

Hago sabir: Qie por D. Vicente 
Alvarsz Marqués, vjclno da Con
gosto, se h i presentado en el G i -
b:emo civil de esta provincia en el 
dfa 10 del mes de diciembre, a las 
doce horas, una soüdtu.lda registro 
pidiendo 5? perUnonclas para l * mi
na de hierro y otros llamad i Mora-
j iña , sita en el para^ Cantarín, tér
mino y Ayuntamiento de Congisto. 
H ice la deslgnaslón ds las citadas 
30 pertenencias, en ta forma sigílen
te, con arreglo al N . m : 

Se tomará cono punto de partida 
una calicata CJ/J un estacói de mt-
dara que exista encima del camino 
de Ca ita'di, y da él se r,i ¡dirán al 
0 . 20° N . 100 matros, colocando la 
1. aestaca; de éita al S 2 3 ° 0 . 2 W , 
la2 a; de éita al B 20° S 1 530, la 
3.a; d* ést* al N 20° E. 201. la 4.a; 
de éste al O. 20° N . 1.4», huta 
Hegir al punto da partida, y q ieJan
do cerrado el p-ríitetro da las per
tenencias solicítalas. 

Y Itablendo íisch) constar esta In
teresado que lien 3 realizado Í! de-
póiito prsvanldo por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dücreio 
d«I Sr. Q jíernador, sin oe'j'ticlo de 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto pira que en el tér
mino de se junta días, so¡it idoi i « ' 'a 
su i s i b i , pu«dtn presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
qua sa comiderjren con darecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
legán previene el art. 24 de la Ley. 

Si expedíante tiene el ni'int 6.209. 
Lsdn2l ds diciembre de 19Í7.-1 

/ . Revitta. 

Hsgo saber: Q te por D. Fernan
do Merino Villarino, vecino da Lión, 
se ha presentado en el G ibierno ci
vil de esta provincia en el día 11 del 
mes de diciembre, a las doce y veln-

. te minutos, una solicitud d ; registro 
i pidiendo 86 pertenencias para la mi

na de hjlla llamada Salamanca, si
ta en término da Sin Vicente ( L i 
Granja), Ayuntamiento de A bares. 
Hace la desig laclón de las citadas 
88 pertenencias, en la forms siguien
te, con arreglo al N . m.: 

Se tomara como punto de partida 
el ángulo SO de la mina «Esperan
za,» min. 2.253, y de él se medirán 
200 metros al O., colocando la 1.* 
estaca; de ésta 700 al S . la 2 ' : de 
éita 200 al E., la3 "; da ésta 200 al 
S., la 4 a; de ésta 800 ni E , ia 5 a; 
de ésta 9J0 al N , fü 6.", y de éi ta 
con 800 al O. se llegirá ai punto de 
partida, quedando cerrado el perf-
matrode las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar nt-it In
teresado que tiene fcDl.'tí.ií.i »! de
pósito prevenido por la Ley, te he 
admitido dicha solicitud par ú sa i to 
del Sr. Gobernador, sin perdido Sm 
tercero. 

Lo que se anu¡icla per medio del 
presente edicto pars au2 en e! tér
mino de sesenta •.'¡LjS.üOiUado j étjij» 
su fecha, puedan f>roTi:i¡ar en «i Ció-
blerno civil sus oposiciones ios que 
se consideraren con deriíciio a! iodo 
o parte del terreao solicitano, s'.¡g6n 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expedienta tia.ie ai rri;i!. 6 214. 
Laón 21 de diciembre d» H<I7.» 

Higo sabir: Q ja par D. Afreda 
Z i r e i i Castrlllo, Vadno da L t ó i . s e 
ha presentado en el G ibiarno civil 
de esta provincia en el día 12 dal 
mas de diciembre, a fas doci horas, 
una solicitud da registro pldlando75 
pertenencias para M mina de hilla 
llamada Gementina, sita en término 
de Sinta Mirina da Torre, Ayunta
miento d i A'baras. H ica ia dü lg w 
ción de las citada; 75 partancncUs, 
en laf Jrma slg.ilanle: 

Sa tomirá com} punto da p irtlda 
el ángüo NO dal pradj Ja Fabián 

• á*. Alonso S'.IVin, y da é! a madl-
i rán ai E 1 5 » nutro;, COIOCJÍÍO la 
] 1.a estaca; deés t j al S 50D, la 2.a; 
¡ de ésta a! O. 1.500, la 3.1. y da á:ta 
! al N con 530 SÍ llegirá al punto de 
i partida, qiadiudo cerrad ) e! parí-
, matro da las pertenanclus solicitadas 
i V hablaniohícho cortsur esta !n-
! teresadoqua tianaroaliza-Jo al dapá-
• sito pravanldí por lü , SÍ ha ad-
i mltiío dichi solicitud uor dícrato 
,- del Sr. Gjbam:idor, sin perjuicio da 
i tercaro. 
,: Lo que sa anuncia por ntídlo d i i 
í presente edicto para qie un el tér-
. mino da sasenta ..lias, coniams dasd» 
\ su fech!i, puedan presentar en el 
' GiWerno civil sus opasicionej ios 
! quá se consideraren con deredno al 
. todo o parta da! ísrreio solicitado, 

según pravlane e! art. 21 da la Ley. 
i El expedlents tiene el nú-n. 6.218. 

L^ín 21 da diciembre da 1917.— 
/ . Rivil la . 

i ANUNCIO 
í S i hice saber a D.Francisco Diez 

Luciano, vecino de Clstlerna, qia el 
Sr. G Jb jrnador h i rasuulto se la no
tifique le obligación en q.ie se halla 

, de nombrar represeníanta en Ljón, 
• según ord ma el nrt. 135 del Ragla-

mento de Minería, para después co
municar a este represantantc los da-
más extremos que nb.irca ta resolu
ción de dicha autorilid, acarea da la 
alzada con motivo da la caducidad 
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I 

- s s a m t a m a m m m m m B m m a t 
del registro i Pérez > (expediente nú
mero 5.690) 

León 11 de enero de 1918.=-EI In
geniero Jtfe, J. Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Partido judic ia l de León 

REPAROMIENTO de las csntldadet 
qie corresponde satlsficer a los 
Ayuntamientos por contingente 
carcelsrlo en el afio de 1918. 

Ayuntamlenlos 

Armunla 
Carrocera 
Clmanes del T?iar.... 
Chozas de Abajo 
Cuadros., 
Qjrrafi 
Qradefás 
Lefin: 
Mancilla délas Muías. 
Mansllla Mayor 
Onzonllla 
RÍOSÍ'CO de Tapia • • • • 
Sarlegos 
S. Andrés da! Rubanedo 
SantotfentalaValdondiia 
ValdcfresJO 
Villaturiel 
VaK'jMe do la VírgJn 
Vcgis del Condado... 
Vlllad\ng>s 
Vlllaqullambre 
Villasabirlcgo 
Vega de Infanzones . 

TOTAL . . . 

Corresponde 
por 

contt ugante 
carcelario 

PesnUii. Cts. 

443 15 
370 05 
532 27 

1.123 20 
753 49 

1.146 21 
2S63 69 
4 978 05 

632 83 
877 49 
972 41 
527 93 
497 74 
707 9a 
576 33 

1.186 82 
1.282 61 

Alealdia constitucional de 
Hospital de Ortigo 

No habiéndose presentado a ef ec-
tutr su concentración en la Caja de 
Astorga, núm. 93, el recluta Vicente 
Fuente* de la Fuente, hijo de Vic
toriano y de Josefa, ni htblénfote 
sido posible a esta Alcaldía practi
car en su propia persona la oportu
na notificación para que lo verifica
se durante los días señalados en la 
comunicación dirigida a la misma 
por el Jtfe de dlchi Caj i , con fecha 
20 de diciembre último, por desco
nocer su actual paradero se le hace 
srber por medió del presente la 
obligación en que se hilla de pre
sentarse ante la referida Caja, o en 
la de la demarcación del punto don
de accfdentalniente res/da, para ser 
Incorporado a filas; pues de no Ve
rificarlo, le parará el consiguiente 
periulcl). 

Hospital de Orblgo 2 de enero de 
1918.—El Alcalde, ApolinarFerrero 

nltivo, sorteo ydeclarac'ón desoí- } Ayuntamiento, hacer las reclamado-
dados, qua tendrán lugir loi días 27 j ttes que en justicia pncei-in, dentr* 
d» enero, 10 y 17 de fibrero y 3 de ] ds dicho plazo: 

Qarrufe marzo próximos, te les cita por me 
dio del pr¿senté a lo i efectos Indica
dos, y caso i i no hicerlo serán de • 
clarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Jesús de la Rltta Fernández, hijo 

de Francisco y M muela. 
Cruz Valbuena Canal, de Míreos 

y Sur iana . 
FrancUco AWarez Blanco, de 

Francisco y Concepción. 
Q ilntln Atvarez Tejerlna, de E!a 

íi0S?míníío Alonso Alvarez, deEu- j ^ " Z ' h f ^ í ^ f A ^ n i m J ñ S ' 
asnlo v Anselma i resados hagan, en su Ayuntamiento, 
8 Aiejanlro M .rttn del Pozo Pérez. 5 « c t a m * * » " a t» sean ooortu-

La Bafleza 
Puente de Domingo Fiórez 
San Andrés de! Rabanedo 
Soto y Amfo 
Vlllazanzo 

| Terminado el repartimiento del 
l cupo de consumos para el año de 
{ 1918. de los Ayuntamientos que a. 
} continuación se relacionan, se halla 
í expuesto al público por término de 
| och} días, en la respectiva Sacreta-

. f i " 

de Paulino y Vlcanta. 
Riada 14 de enero ds 1918,= 

A calda, Francisco do Cosslo. 

L-ón 51 de diciembre de 1917.*» 
El A'calde-Presldente, M. Andrés. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos incluidos en el alistamiento 
dal año setua!, Aig'.1Q ircla Rabio, 
hija de Aiseímoy Domingi, y Va-
isutíi) Alvarez Prieto, hl j j de S in 
dallo y Petra, como conpreidllos 
en el caso 5.' del art. 34 de 1¡I M y , 

577 53 i las cita para <J le c im ¡arizsaa en 
1.449 33 I esta Consistorial ios días 17 ds U -

538 20 ; bi-ero y 3 de mirzo próximos, a los 
netos del sorteo y c!aiiÍ!ca:l<5n y 
declaración de soldados; aperclbléa-
dcles qüa de no comparecer, o tam
poco persona que les represente, se 
les ex'girán los perjuicios, consi
guientes. 

E! Burgo 8 ia enero da 1918.=Ei 
A'calde, Pedro Casado. 

Oon Mateo Fernández Juan, Alcal
de constitucional da Chozas de 
Abajo, 
Hago saber: Q te habiéndose acor

dado por la Junta municipal da mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraorditMrios sobre los ar
tículos no comprendidos en ia tarifa 
1.a áe consumos, y que exprésala 
q lo se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario d.; este Municipio en el 
año de 1918, asi como también el 

i las reclamaciones que sean oportu-
' ñas. dentro de dicho plazo: 

Ceb ones del Rio 
Comilón 
Migaz 
Matallana 
Palacios del Sil 
Puente de Domingo F.órez 
Urdíales del Paramo 
San Esteban ds Nogales 
Sobrado 

" ""jÜZaA.'JOS""" 

1.064 46 
1.539 40 

533 74 

24.939 74 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 
.430 de 19IS Mes de enero 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de al-
chi-i mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.* de 
ta Real orden de 3! de mayo de 1886. 

OapítuloB 

1. ° 
2. ° 
S" 
4. " 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. » 
¡1.° 
12.° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes. . . .. . -
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
¡Resultas 

Total. 

CANTIDADES 

Pittlai CU. 

3.330 93 
5.992 56 
5.443 89 

648 85 
4.365 20 
3.281 39 
2.083 64 

409 77 
18.567 25 
4.467 75 

416 66 

Vázquez Prada (Fernando), de 24 
afios as edad, soltero, Vecino de 
Barcelona, tenedor de libros, pro
cesado por tentativa de estáfa, com
parecerá anta al Juzgado de Instruc-

¡olícitar tosV."Q^bTMda^civi,!• la \ cWn de León en el término de diez 
necesaria autorización para su co- j ellas, al objsto ds notificarla e auto 
bro, q'iüdan expuestos al público ios \ V rec.blrle indag itorfa; "P-rclbito, 
acuerdos de refirencla en la Sacre- \ <!«* «e no Verificarlo en dicho té r -
tarladel Ayuntamiento por si plazo ' mino, será declarado ribílda y le 
d i quince días hábiles; durante el ! parará el periulclo a que hubiere In-
cua! podrán presentar las reclama- í S*r' 
clones que estiman procedentes, los 
obligados a satisfacerlos; advlrtlén-
dese q'io pasado dicho plazo no se
rá atandlda ninguna da las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Artículos: paja y leña.—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio di la 

i León a 4 de enero de 1918.—El 
S Juez rU instrucción , Minuei G í -
| maz.f-Si Secretarlo, L'iis F. R s f . 

i ' García DÍJZ (M Uea), vecina de 
! Pilados de la.Valduenm, compare-
\ cerá en el término de diez días ante 
• el Juzgado de instrucción de Astor~ 

, , - . . . . . g ¡ , ai objsto de constituirse en pri-
unidad: 4 pesetas.—Arbitrio: 25 ! sión acordada por la Superioridad; 
céntimos de peseta.—Consumo cal- • . . 
culado durante el año: 16.458,80 uni
dades.—Producto anual: 4.1C9,70 

, en causa que se la sigue por hurto; 
- apercibida,' que si no lo verifica, 

49.010 87 

León a 10 de enere de 19i8.^EI Contador, José Trébol. 
Ayuntamiento constitucional de Leen.—Sesión de 11 de enero de 

1318 = Aprobado: Remítase copia para su inserción en el BOLETÍN OM-
CIAL.^P. A. del E. A . J o s é Datas Prleto.=M. Andrés.»León 14 de ene
ro de 1918.=*Es copla:—El Alcalde, M. Andrés. 

Alcaldía cinstitucianil i t 
Maño 

En el alistamiento de mozos para 
el reemplazo del afio de 1918 ac
tual, formado en este Ayuntamien
to, han sido comprendidos los que a 
ceatlnuaclón se relacionan, los cua

les y sns padres se hallan ausentes 
en la República Argentina los cinco 
primeros, e Ignorado paradero el úl 
timo. Y no pudlendo hacérseles las 
citaciones personalmente para la 
comparecencia a los actos de recti
ficación del alistamiento, cierre defl-

pesetas, 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
en ia regla 2 " de la Raal orden-
circular de 3 Í9 agosto da 1878. 

Ch)zas de Abaj,! a 12 de enero 
de 1918.=«2! Alcalde, Mitso Fer
nández. 

.** 
Terminados el repartimiento de 

consumos, alcoholes y sus recargos, 
y el padrón A¡- cédulas personales 
para el año actual, se hallan de ma
nifiesto en la Sacretaría de este 
Ayuntamiento por el término da 
ocho y quince días, respectiva man-
te, para que durante los cuales pue
dan examinarse e Interponer las re
clamaciones que juzguen pertinen
tes los que se consideren agraviados 

Chozas de Abijo 12 de enero de 
1918.=»EI A'calde, Mateo Fernán
dez. 

será declarada rebeida y ia parará 
el perjuicio a que hjblJre lugar. 

Asitorgi 5 de enero de 1918.=-El 
Sicr-ítaio judicial, Lic. Caslmlro-
RáVuelta Ortlz. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamiento; 
que se citan al final do este anuncio, 
para la exacción de dicho Impuesto 
en el presente afio de 1918, se halla 
expuesto al público, por término da 
quince días, en la respectiva Secre
taría municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 

í En virtud de lo acordado por el 
¡ Sr. Juez d i Initrucción d« este par-
-; tido en providencia de este día, dlc-
i tada en ejecutoria diminante de 
; causa seg iida por homicidio por im-
• prudencia, se cita y llam i a M luri-
' cío Chsguacedu Fresno, d.; 23 años, 
; soltero, minero, hijo d>; Miguel y 

M.¡r¡a, natural ds Laó.i, vecino de 
O leros, y con antecédanles pena-

: les, para que dentro de diez días 
• comparezca ante este Juzgado con. 
; el fin de extinguir en la cárcel del 
•' partido la peiw de cuatro meses y 
; un día de arresto mayor por cada 
: uno de los dos delitos a que fué 
• condenado por sor.tencls de 15 de 
' octubre úlllmo; aprrcibldo, qae de 
; no veriflcario, le parará el perjuicio 
. consiguiente. 
- Riaño 3 de enero d i 19!8.=EI 
' Secretarlo habilitado, Pedro Gn-
! tiérrez. 

Don Marcelo Villar Campano, Se
cretarlo suplente, en funciones,del 
Juzgado municipal de Bembibre. 
Certifico: Que en el expediente 



íj'!' • 

Í'J' 

é e Juicio verba! civil que te expre
sará, >e ha dictado la sentencia cu
ya cabeza y paite dlipotltlva, di-
c e n m í : 

tSentenc!a.=*En la villa de Bem-
tlbie, a dos de f gosto de mil nove-
cientos diecisiete; el Tribunal munl-
dpal, constituido con el Sr. D. Ra-
m i n Colinas Ramos. Juez Presiden
te, D. Pió Feriente Vlllanueva y don 
Leonardo Molinero Fernández, Ad
juntos; el que habiendo visto y exa
minado el precedente juicio verbal 
civil seguido enlre partes: como de
mandante, D. David Diez Vuelta, 
mayor de edad, casado, propietario, 
Cecino de esta villa, en nombre y 
tepresentaclón, que acredita en for
ma, de D. Miguel Perrero Rodríguez 
y de au esposa Josefa Gómez Cu
lero , mayores de edad, propleterloi 
y vecinos de Vlilaviciosa de Perros, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
tiera, y cemo demandado, Felipe Pe
ñ e r o , mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Labanlego, de
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad; 

faltamos, por unanimidad, que 
ratificando el embargo preventivo 
llevado 0 efecto en bienes Inmue
bles del demandado Felipe Perrero 
*n veintidós de junio próximo posa
do, debemos de condenar y conde-
vamos en rebeldía a dicho deman-
4> Felipe Perrero, al pago de ta 
cantidad de quinientas pesetas que 
se le reclaman en la demanda, al 
demandante D. David Diez Vuelta, 
con Imposición de costas causa
das y que se causen hasta el com
pleto pego, expidiéndose los man
damientos y órdenes necesarios al 
cumplimiento de lo acordado. Asi 
^presta nuestra sentencia, que se 
notificará al demandado en la for
ma prevenida por los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Ramón 
Collnas.=Plo Pariente.—Leonardo 

-Molinero.» 
Fué publicada en el mismo día de 

t u fecha. 
Y para su Inserción en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación al de
mandado rebelde, Felipe Fenrero, 
expido la presente por segunda vez 
por extravio da la primera, que visa 
y sella e! S'. Juez municipal de este 
Distrito ¿e Bemblbre a treinta y uno 
de ¿fclembre de mil novecientos ¿IR-
cisiete.== Marcelo Villar. "=V.° B.0: 
El Juez municipal, Ramón Collnns. 

prima, y vedno de esta villa, contra 
D. Vicente González del Río. ma
yor edad, Viudo, y Vecino que fué de 
Rodanlllo, hoy en Ignorado parade
ro y declarado en rebeldía, sob/e 
redamación de cantidad; 

Fallamos, por unanimidad, que 
ratificando el embargo preventivo 
llevado a efecto en bienes Inmue
bles del demandado Vicente Gonzá
lez del Rio, en seis de. julio próxi
mo pasado, debemos de condenar y 
condenamos en rebeldía a dicho de
mandado al pago de las dentó cua
renta y seis pesetas y cincuenta y 
cinco céntimos que en total se le 
reclaman en la demanda, al actor 
D. Casimiro Alvarez Arlas, con Im
posición de costas al referido de
mandado.—'Asi por esta nuestra sen
tencia, que se uotiflcará al deman
dado en la forma prevenida por la 
ley Rituarla en sus artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres, definitivamente juz
gando, una Vez firme, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Ra-
món Colinas —Leonardo Molinero. 
Pío Pariente.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para su inserción en el BOLH-
T1N OFICIAL de la provincia, a fin 
dequesirVa de notificación al de
mandado rebelde, Vicente González 
del Rio, expido esta segunda por 
extravio de la primera, que visa y 
sella el Sr. Juez municipal da este 
Distrito de Bembibre, a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos dieci
siete.—Marcelo Villar —V.0 B.": El 
Juez municipal, Ramón Celinas. 

Ptas. 

Mlguélez; Poniente, con otra 
de Domingo Sevilla, de Vecllla 
de la Vega; vale o se gradúa en 
doscientas pesetas 200 

El remate tendrá lugar en esta 
sala de audiencia el día treinta del 
corriente mes de enero, a las diez 
de la mañana. Para tomar parte en 
la subasta h a b r á de consignarse 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación 
dada a los bienes. No se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo, y el rematan
te habrá de conformarse con testi
monio del acta de remate, por no 
haberse suplido los títulos de pro
piedad de las fincas. 

Dado en San Cristóbal de la Po-
lantera a diez de enero de mil nove
cientos dleclccho.—El Juez, Diego 
Santos.=Ante mi: El Secretario, 
Felipe González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Den Marcelo Villar Campano, Se
cretario suplente, en funciones, 
del Juzgado municipal de Bem
bibre. 
Certifico: Que en el expediente 

r de j-.ilcb verba! ciiíll que se expre
sará, se h.i dlctüiío ía sr-nteocl» cu-
"ya.cabeza y parte dltpotitvá, di
cen ns(: 

iSentencia.—En la Villa de Bem-
"bibre a nueva de agosto de mil no-
vecieiitos diecisiete; los Sres, den 
Kamón Colinas Rimes, D. Pío Pa
riente VlüanncVa y D. Leonardo 
Mol inero Fernandez, Juez-Presi
dente y Adjuntos, respectlvamc-rto. 
que constituyen actualmente el Tri
bunal municipal de este término: 
Vistes !ss precedentes aducciones 
<te juicio verbal civil promovido por 
D. Casftrlro AlVerez Arlas, mayor 

-de eded, casado, maestro de obra 

Don Diego Santos Consuegra, Juez 
f municipal de este distrito de San 
i Cristóbal de la Polantera. 
1 Hago saber: Que paro hacer pago 
¡ de trescientas treinta y nueve pese? 
¡ tas y veinticinco céntimos a D. Es-
' teban M'guélez Guerra, vecino de 
t Veguelllna de Pondo, que le adeuda 
i D. Aritolin González y D.a Teodora 
Ü Combarros, Vecinos del mismo Ve-
[ gaelllna, se sacan o pública subasta 
5 los bienes embargados a los deudo-
; res, y son los siguientes: 
I Pías. 

i Una casa, o sea' la tercera 
f parte de una casa, en el casco 
i do Veguelllna, Plaza Msyor, sin 
; número conocido, cuya tercera 
i psrte constituye hoy una casa 
i Independiente, compuesta de 
. Varias habitaciones y corral, 
¡ ocupando una supe,f cié de 
1 ciento cincuenta muiros cita-

drsdos, y linda dfi frente.ai Po-
' nlente, con dicha Plaza; a la de

recha, saliendo, o .-.ea Norte, 
• con otra parte de dicha casa, 

hoy de Esteban Fernández y 
otra de Feliciano Fernández; a 
IÍI Izquierda, o sea Mediodía, 
con otra parte do ía dicha casa 
del mismo Esteban Fc-rnámUz, 
V a la espalda o Naciente, con 
huf rtode Felicinno Firnáiidüz; 
vale o se gradúa en trescientas 
pesetas 

Una tierra, en término dé 
Arriechos de Malilla y Vegue
lllna, al pago de los Paveros, 
de cabida de dos áreas y trece 
centiáreas. o sean doi celemi
nes, que linda el Norte, tierra 
de Casimiro de la Torre; Orlen
le, con camino de. San Román; 
Medloc'ía, con otra de Soiibano 

i Blanco Sarmiento (Bernardo), hl-
. jo de Calixto y de Josefa, natural 
[ de San Miguel de Dueñas, Ayunta-
' miento de Congosto, provincia de 

León, estado soltero, profesión jor-
; nalero, de 23 altos de edad y de 
• 1,580 metros de estatura, domicilia 
1 do útlmamente en San Miguel de 

las Dueñas, Ayuntamiento de Con-
; gosto, provincia de León, procesa-
• do por faltar a concentración, com-
' parecerá en el plazo de treinta días 
. ante el Juez Instructor del Regl-
I miento de Infantería de Burgos, nú 
| mero 36, de guarnición en León, 
; Comandante D . Fernando Serra 
i Ariflo; bajo apercibimiento de ser 
j declarado (.ebelde. 
! Dado en León a 3 de enero de 
=-1918— Fernando Serra. 

Z;plco de Lera (Honorato), hijo 
de Ananlas y de Celestina, natu
ral de Boftar, ¡Ayuntamiento de So
ñar, provincia da León, estado sol
tero, profesión cintero, de 23 años 
de edad y de 1,660 metros de esta
tura, sin señas perllculares, domi
ciliado ú'tlmatnunté en Bollar. Ayun
tamiento de Idem, provincia de 
León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
Burgos, núm. 56,: de guarnición en 
León, Comandanta D Fernando 
Serra Arillo; b. p apercibimiento'de 
ser declarado rebelde. 

Dado en L- ión a 3 de uñero de 
1918.—Fernán JoSerra. 

300 

: G'jilérrez Rodrfgu-z (Amadci"), 
.' hijo de José y de Josefa, natura! de 
1 Caldas, Ayuntamiento de Lineara, 
; provincia de Líón, oslado soltero, 
! profesión lábndór, do 22 años da 
5 eda.i y de 1,765 metros &z estatura, 
) domiciliado últimamente en Caidss, 
' Ayuntamiento de Lineara, próvln-
' cia da León, procesado por, faltar a 
' concentración, comparecerá en el 

plazo de treinta días ante el Juez 
j instructor de! Rigliniento de Inlan-
'. tería de Burgo;, núm 53, de guar-
• nlción.en-León, Comandante den 
• Fernando Serra Arlño; bajo aperci-
' blmiento de ser declarado rebelde, 
r Dado en León, .a 4 de enero de 
i 1918.—Fernando Serra. 

Juan y de Avelina, natural de Traba-
zos, Ayuntamiento de Enclnedo, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión labrador, de 23 anos de 
edad, y de 1.570 metros de estatura, 
domiciliado últimamente en Traba-
/.os. Ayuntamiento de Enclnedo, 
provincia de León, procesado por 
faltar a concentración, comperece
rá en el plazo de treinta días ante el 
Juez Instructor del Regimiento d» 
Infantería de Burgos, núm. 36. de 
guarnición én León, Comandante 
D. Fernando Serra Ar lño; bajo 
apercibimiento (te ser declarado re
belde. 

Dado en León a 3 de enero de 
1918.=-Fernaedo Serra. 

Hoyos Tascón (Rafael), hijo de 
Flablo y de Meliflua, natural de 
Gordonclllo, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, estado y profe
sión se Ignoran, de 22 años de edad, 
y de 1,705 metros de estatura, domi
ciliado últimamente en Gordonclllo, 
Ayuntamiento de Idem, provincia de 
León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el piezo 
de treinta días ante el Juez Instruc
tor de! Regimiento de Infantería de 
Burgos, núm. 36, de guarnición en 
León, Comandante D. Fernando 
Serra Arlño; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León a 5 de enero de 
1918.—Fernando Serra, 

Fernández Gutiérrez (Bernardo), 
hijo de Pedro y de María, natural de 
Sotoparada, Ayuntamiento de Tra-
badelo, provincia de León, estado 
soltero, p rofes ión sastre, de 25 
años de edad, y de 1,395 metros de 
estatura, domiciliado úl t lmamenlte 
en Sotoparada, Ayuntamiento de 
Trabadelo, provincia de León, pro
cesado por faltar a concentración', 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el Jue z Instructor del Re-
g'mlento de Infantería Burgos, nú
mero 36,. de guarnición en León, 
Comandante D. Fernando Serra 
Arlño; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 3 de enero de 
1918.—Femando Serra, 

BANCO DE_ ESPAÑA 
. L E Ó N 

Hablándose extraviado Ü! resguar--
do de depósito núm. 6.587, de pese
tas nominales 25.000. en titules de 
hi deuda ai 4 por ICO Interior, expe
dido uor esta Sucursal en la de ju
lio de 1913, n favor de D.a Clara 
Pérez Franco, D. Fernando, D. Víc
tor y D,a Amalla Pérez y Pérez: 
pí ra retirar indistintamente, s?. anun
cia a! público por tercera Vez. para 
q ¡o el que se crea con dírscho a re
clamar, lo Verifique dentro del plazo 
de dos mases, a contar desde '» pri
mera Inserción da este a-iuncio en-
los periódicos ofir.lalüi; Gzcetri de 
Madrid y BOLETIN OFICIAL da es
ta provincia, si gún üeternilnn el'ar
ticulo e;" del Reglamento vigintí de 
este Banco; «dvlrtlenáo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspon-
diento duplicada de dicho res
guardo, anulándose el primlílvc, y 
quedando el Banco exento de teda 
responsabilidad. 

León 21 de diciembre da 1917.»^ 
El Secretario, José de Orla. 

Moro Rodera (Antollno), hijo da s Imp. de la Diputación provincial. 


